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Señor 

JUEZ CUARENTA Y CINCO DEL CIRCUITO 

BOGOTÀ D.C. 

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE: PEDRO ANTONIO VILLANUEVA PEÑA Y OTROS 

DEMANDADO: JAIME DAVID ORTIZ ROMERO 

 

Rad: 2022-00170 

 

Asunto: NULIDAD 

 

 

ORLANDO LAMBRAÑO MORA, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, apoderado de JAIME DAVID ORTIZ ROMERO, por 

medio del presente escrito, me permito presentar INCIDENTE DE NULIDAD 

POR INDEBIDA NOTIFICACIÒN, atendiendo lo establecido en el artículo 132 

y ss del C.G.P, las cuales relaciono a continuación. 

Antecedentes 

1. Presenta los señores  PEDRO ANTONIO, DIANA JIMENA, LUIS GERMAN, 

MERY CORONA, ANA MATILDE VILLANUEVA PEÑA, demanda de res-

ponsabilidad civil extracontractual DEMANDA   ORDINARIA   DE   

RESPONSABILIDAD   CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra del ciuda-

dano JAIME DAVID ORTIZ ROMERO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 13.685.585, en calidad de propietario y conductor 

del vehículo de placas XHJ-663, con el objetivo de que se indemni-

cen los perjuicios materiales y extra patrimoniales causados por el 

ejercicio de una actividad peligrosa en un accidente de tránsito 

ocurrido el día 17 de julio de 2020, aproximadamente a las 16:30 

pm, en la VEREDA EL CARRETERO, MUNICIPIO DE ALBANIA – SAN-

TANDER, donde fallece la Sra. CLARA INÉS PEÑA UMAÑA. 

 

2. En la demandan se menciona que la dirección de notificaciones del 

demandado es la Avenida carrera 86 Nº 55-65 sur, torre 1, apto 
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1007, urbanización la unión- torres panorama de la ciudad de Bogo-

tá. 

 

3. Por auto del 16 de mayo de 2022, el Juzgado cuarenta y cinco civil 

del circuito de la ciudad de Bogotá, admite la demanda, ordenado 

entre otras cosas, la notificación del demandado en los términos es-

tablecidos en el artículo 291 y s.s. del C.G.P, Decreto 806 de 2020, 

modificado por la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Con el fin de adelantar el trámite de notificaciones del auto admiso-

rio, el apoderado de la parte demandante la dirige a la Avenida 

carrera 86 Nº 55-65 sur, torre 1, apto 1007, urbanización la unión- to-

rres panorama de la ciudad de Bogotá, la cual es depositada en el 

casillero de la propiedad horizontal, pese a que es conocimiento de 

la parte demandada que esta no es la dirección de notificaciones 

del demandado. 

 

5. El día 3 de febrero de la anualidad, se remite al juzgado de conoci-

miento, memorial poder, por medio del cual el demandado me fa-

culta para notificarme de la demanda y ejercer las acciones en de-

fensa de sus intereses, sin embargo, el juzgado me remite el traslado 

de la demanda, sin realizar la notificación personal de conformidad 

con el artículo 291 del C.G.P. 

 

Fundamento de la nulidad procesal 

 

El artículo 132 del C.G.P, señala de forma taxativa las nulidades pro-

cesales, estableciendo que esta se da entre otros, en los siguientes 

casos, numeral 8; “cuando no se practica en legal forma la notifica-

ción del auto admisorio de la demanda a personas determinadas 

(…)”, es decir, la nulidad cuenta con el principio de especificidad a 

través del cual, debe la nulidad estar expresamente contemplada 

en la norma. 

 

El trámite de nulidad puede surtirse en cualquiera de las instancias 

mientras no se haya dictado sentencia o con posterioridad a este, 

según lo menciona el articulo 133 Ibídem. 
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Teniendo en cuenta la facultad que brinda el legislador para pre-

sentar el incidente de nulidad, se advierte, que la parte demandan-

te no practicó en debida forma la notificación de la demanda al 

demandado, toda vez que, tanto la entrega de la citación para no-

tificación personal y la notificación por aviso del auto admisorio, 

contenidas en el artículo 291 y 292 del C.G.P, fueron entregadas en 

la Avenida carrera 86 Nº 55-65 sur, torre 1, apto 1007, urbanización la 

unión- torres panorama de la ciudad de Bogotá,  dirección  no regis-

trada por mi mandante para recibir notificaciones. 

 

Tal y como se advierte del recibo de las notificaciones remitidas al 

demandado, estas fueron dejadas en el casillero del apartamento 

1007, torre 1, avenida carrera 86 Nº 55-65 sur, de la ciudad de Bogo-

tá, donde actualmente vive la ex esposa del demandado,  se reite-

ra, no es esta la  dirección para recibir notificaciones establecida 

por el demandado, generándose con ello, que no se conociera de 

forma inmediata  de la actuación al recibo de las notificaciones, 

sino solo, hasta tanto la persona que habita el inmueble revisara el 

casillero donde se incluyen los documentos que corresponden a 

cada apartamento y procediera a informar de su existencia. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso mencionar que la parte demandan-

te tiene pleno conocimiento que la “ vereda carretero, municipio 

del Albania, Santander, finca vista hermosa”,    es la dirección de 

notificaciones del demandado, teniendo en cuenta, que en interro-

gatorio de parte surtido el 12 de octubre de 2021 ante la Fiscalía 

primera del Municipio de Puente Nacional,   se enuncia la misma 

como dirección de residencia y lugar de notificaciones,  actuación 

penal que es de conocimiento del apoderado demandante pues  

así lo refiere en el hecho 10 de la demanda, cuando de forma taxa-

tiva indica; “ de todo lo anterior se encuentra copia en el expedien-

te de la fiscalía 1 seccional de puente nacional, con el radicado 

110016000028202001816 (….)”. 

 

No es admisible que el demandante deduzca que por ser el de-

mandado propietario de la cuota parte del predio 50C-40729694 
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ubicado en la Avenida carrera 86 Nº 55-65 sur, torre 1, apto 1007, 

urbanización la unión- torres panorama de la ciudad de Bogotá,  

sea esta la dirección para recibir notificaciones, o que se entienda 

que es esta  el domicilio o residencia del demandado, máxime, 

cuando la parte actora no desconoce el verdadero lugar de notifi-

caciones, y su actuar conlleva a la vulneración del debido proceso, 

por ejecutar una práctica indebida en la realización de la notifica-

ción de la demanda. 

 

Así mismo, de la certificación del sisben del demandado ficha 

68020179522200000838, se indica, que mi prohijado ha determinado 

su domicilio y residencia en el Municipio de Albania, Santander. 

 

En este sentido debe mencionarse las nociones de domicilio y resi-

dencia, el primero de ellos como atributo de la personalidad busca 

vincular a una persona con el lugar donde habitualmente tiene sus 

principales intereses familiares, económicos, es decir, “el asiento jurí-

dico de una persona”, por su parte la residencia, conforme el artícu-

lo 76 del C.C, comporta dos elementos, el objetivo consistente en 

vivir en determinado lugar, demostrable con los medios ordinarios 

de prueba y el subjetivo que pertenece al fuero interno de la perso-

na, consistente en permanecer en el lugar de su residencia. 

 

La notificación judicial es el elemento a través del cual, el deman-

dado tiene la posibilidad de conocer las actuaciones y ejercer las 

acciones tendientes a controvertir lo pretendido en la demanda, 

realizando planteamiento de defensa y excepciones, que den ga-

rantía del derecho al debido proceso, así lo establece la Corte 

Constitucional al indicar, “notificación judicial-Elemento básica del 

debido proceso La notificación judicial constituye un elemento bá-

sico del derecho fundamental al debido proceso, pues a través de 

dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las de-

cisiones que se les comunican o de impugnarlas en el caso de que 

no estén de acuerdo y de esta forma ejercer su derecho de defen-

sa.1” 

 
1 Sentencia T-028 DE 2018 
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 En ese orden de ideas, la actuación ejercida por la parte deman-

dante, al proceder a efectuar las notificaciones a una dirección de 

la cual son conocedores no corresponde al domicilio y residencia 

del demandado, impidió que el demandado ejerciera dentro del 

término establecido por la ley, actuaciones tendientes a controvertir 

la demanda, impidiendo con ello la garantía del derecho de con-

tradicción y defensa. 

 

PETICIONES 

 

Se declare la nulidad por indebida notificación del auto admisorio 

de la demanda, atendiendo la causal contenida en el numeral 8 

del artículo 133. Del C.G.P, y en consecuencia, se proceda confor-

me lo establece el inciso 3 del artículo 301 del C.G.P. 

 

PRUEBAS 

- Copia interrogatorio surtido por el demandado el 12 de octubre 

de 2010 ante la Fiscalía en el Municipio de Puente Nacional. 

-Copia sisben del demandado. 

- copia declaración extra proceso del 5 de mayo de 2023, suscrita 

por JHON SEBASTIAN VELASCO PEÑA. 

Atentamente, 

 

ORLANDO LAMBRAÑO MORA  

C.C. No. 191.013.433 de Barbosa  

T.P No. 100.534 del C. S. J. 

orlam029@yahoo.es 
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